
16828 26 noviembre 1968 B. O. del E.-Núm. 284 

'para las distintas clases. Esta denominación aparecerá en ca
racteres de tamafto que destaquen del resto del contenido de 
las etiquetas. 

2.° Marca, regtstra.!l!Z.-Los ind]lstriales <¡ue e~vasen aceites 
de oliva vírgenes, P\.lÍ'ba' o tf:!finadUs, dé br~jó de ~ltuna refi
nados, no pódtafi rtttliiar la n'llattia marca est>ecÍficá qUe hayah 
venido utiliZando para dichos aceites en el envasado de los 
aceites de semUlas, qUe, pOr tanto, deben éom:eréiltl~iirse bajo 
marca distinta. 

3.° Nombre o razón social del industrial envasador y localidad 
en que la planta de envasado se encuentre enclavada, y 

4.° peso neto o volumen de aceite que contie~ el envase. 
Los anteriores datos podrán Imprimirse 'en las etiquetas o lito

gr8.fías sobre fondos que contengan algún dibujo o alegbria, ho 
pudiendO hacerse sobre aquellOS que hagan alusión al olivo más 
que para los envases qué hayan de coritener ' áCéiteS de oliva. 

5.° Cuantas exigencias sobre etiquetado disponga l¡¡, legis
lación vigente de otros Departamentos. 

No se permitirán Inscripciones, dibujos u omisiones que in
duzcan a error o engafto, ni denominaciones tales como l!élttra
fino», «filtrado», «natural», etcétera. 

Cualquier leyenda o Inscripción distinta de los datos indi
cadOS ' potlté. hacer!re fígúrll.t so11Ut1ente in respaldo de las eti
quetas, en la parte adherida al envase o en otra, de tamafío 
inferibr, 'que pOdré. cólocarse en el ladO opuesto. ' 

Las etiquetas o facsimiles deben ser enviadas, en duplicado 
ejemplar y antes de su empleO, a la Delegaeión de Abasteci
mientOs de Ié." \'itovincia en ' donde radique la industÍ'ia ehvasa
dora, a fin de que sean registradas y, en su caso, autori2adas, 
devolviéndose un ejemplar selládo al enVa'~adór, qu,e ' 16 oon
servará como justificante de aprobael~>n. 

TIPos y CALIDADES DE LOS ENVASES 

Art. 6.° Definido el envase como el recipiente destinado a 
contener un alimento, con la misión esPecífica -de protegerlO de 
su déterioro, contaminación o adulteración, sólo serán eq!
pleados aquellOS que reúnan las conciiCiones adecuadas y se 
h8,úen legalmente autorizados. " 

Los fabricantes de envases para I!:ceites y las industrias en
vasadoras deben atenerse. en lo referente a la calidad de lOs 
mistnós, a cuanto contiene el Código AlimentariO EspafiOl en 
el capítulo IV, secciÓn primera, 2.04.01, 2.04.02 y 2.04.03. 

Para la éoIJl.ercializacióh de lbs aceites podrá autorizarse 
cUalqUier tipo de ehvaSe (Vidrio, hojalata, materias pláSticas, 
ettlétetá), siempre qUe cumpla las cOndiciones sanitarias préciliQli 
y las caracterisicas a que se refiere él párrafo anterior. ' 

INCOMPATIBILIDADES 

Art. 7: En las plantas envasadoras, en aquellas en que se 
llevé a cabo la 'óbtención de' aceites dé oliVa y de orujo, en las 
extractoras de aceites de Semillas y, en general, en tbdóS Id!! 
locales en ' que se obtengan o manipulen aceites se mantendrá 
siempre la debida separación de las c!.istintaliclases y, dentro 
de éstas, de calidades. a fin de gal"antiZar su p]lreza. . 

ENTR'ADA EN VIGOR 

Art. 8: La presente Circular entrará en vigor al dia SIguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}, salvo el 
cóntenitlci dél articulO quinto sObre él · «Texto de 1I1::¡ etlqtietits'y 
litografías de los envases», que regirá a los seis meses, a 'partir 
de la misma fecha. 

Madrid, 21 de noviembre de 1968.-EI Comisario general, En
rique Fontana Codina. 

11. Autoridad~s y personal 

NOMBRAMiENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO [MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que 
se nombra, en vtrtud de oposición, Astrónomo del 
Obse7iiatOrio Astronámico de · Madrid, 'depetí.diente 
ile ' la Dtreé'ciÓ1t General del Instituto ·· . Geogrdttéo 
'!J catastral, ' a don Miguel PaScual Marttnez. 

Ilmo. Sr.: Por haberse producido una vacante en el Cuerpo 
de Astrónomos dependendiénte de esa Dirección General. en 
cumplimiento de la . Orden de esta Presidencia de 28 de julio 
de Hl53 (<<:¡301.etln Oficia .. l del Estado» número 2.30,. del 18 de 
agostó), pOr la que se declara en expectación de ingreso, con 
dé1'ée1io á: . ocupár ·la "ptllYiérit "acantee/ué se tirodu~éa en él 
refét'itl6 Cmitpo a don MtgUél~Cual M!rtlhez, y dé confor
mfd&d' conia i propueSta 'de 'élm DireCCióh 't1enéral, ' 

' 1i:sta 'pr¡;sidéhcfa délGob'ierno tiene a ' llien nombrar, en 
virtud ' de ' ~póBlcl6n, Astr6rtoin6' de la: ' Dirección Genet!l del 
Instituto Geográfico y Catastral, con los ' emolumentos Que le 
correspondan por aplicaCión de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios ' de 1a ",dministración 
Civil del Estado; y demás diSJ?OSiciones cOrnpl~mentari~, de
biendo ser inclUIdo en la relaCIón de tlmcionanos del CUerpo 
a don Miguel Pascual Martínez, con número qe Registro de 
Personal A()SPG7 y siendo su fecha de naCimiénto 26 dé di
cier.nPr,~ qe 1~;I2. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Ma4rid, ll! de l10viembre de 1968. 

CARRERO 

I1me>.. §r. P'irect9r geperal d~l l~t~tuto qe<>grá,fico y Qatastral. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1968 por la que se 
nombra Abogados Fiscales a los álumnl1S d'~lt1 
Escuela Judici'al que integran' la 16.4 tJr01tiOci6n. '" 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 11 ' de la Ley de Reforma Orgánica y Adaptación de los 
Cuerpos de la Admini~tración de Justicia a la !,ey ' de' Fun~ 
cionatios Civiles del Estado, " " , 

Este Ministeric ha' tenido a bien: 

1. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le 
corresponda y en vacante económica producida por promo
eión (je don Enrique Ruiz Vadillo, a don José Llorca Ortega, 
t¡ue figura con el número uno en la propuesta aprobad'á por 
Orcien de :.13 dé octUbté cel corriente año: destinándole a 
serVir el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia ProVincial 
de HUésca, vácante por tráslaclón de don ' Ferínín · Hernándéz 
Villarroya. . " . 

2. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le 
corresponda y en 'vacante económica producida Por exceden
cia voluntaria de don Cla~dio Movilla Alvarez, a don Gar
melo Madri~aJ Garcia, que figura con el número dos e!lla 
propuesta aprobada por Orden de 23 de octubre del corrIente 
año, destinándole a servir el cargo de AbOgado ~sc!l.r dé la. 
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por falleCimiéntb· 
de don Joaquín Lacambra Or0550. 

3. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le 
corresponda y eh vacll.íJte económica prodticida ' 1>01' promO
ción de don Fernando Santamarta Delgado; a don RlcltrdO 
Cabedo Nebot, que figura con el número tres en la propue~ta 
aprobada por Orden de 23 de octubre del corr~ente afio, de:;¡
tinánd~le a servir el cargo d~ Abogado Fiscal de la Audien-



~. O. del E.-Núm. 284 26 noviembre 1968 16829 

cia ProvinCial de Santander, vacante por haber pasado a la 
situación de supernumerario don Francisco Javier Cebrián 
Badía. 

4. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le 
corresponda y en vacante económica producida por promo- ' 
dón de don Emilio Vez Pazos, a don Juan Cesáreo Ortiz 
Urculo, que figura con el núinero cuatro en la propuesta 
aprobada por Orden de 23 de octubre del corriente año, des
titlál1dole a servir el cargo dé Abogado 'Fiscal de la Audien
cia ' Territorial de Barcelona, vacante por traslación de don 
JoSé María Félez Carreras. 

5. Nombrar Abogado Físcal, con el haber anual que le 
correspondll- y en vacante económica producida por haber pa
satióa . la situación de supernumerario don José Luis Faleó 
Garcfa, a doh José García Pombo, que figura con el número cin
to ép la ptoj:lUesta aprobada por Orden de 23 de octubr:e del 
Gorriepté año, destináridole a servir el cargo de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de ' Tenerife. vacante 
por traslación de don MigUél Angel AIres Martí. 

6. Nombrar Ábogado Físcal; con el haber anual que le co
rre~popda y en vacarfte económica producida por haber pasado 
a la situación de sUPernumerario don Francisco Javier Cebrián 
I?a'día, a don Fl'anciséo Sequeros Sánchez de Amoraga, qUe fi
gura con el número seis en la propuesta aprobada por Orden 
de 23 · de octllbre del corriente año, destinándole 'a servir el car
go de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Almería, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Jesús Gómez 
Herrero. 

7. Nombrar Abogado. Fiscal, con el haber anual que le co
rresponda y él'l vacante económica producida por promoción de 
don Antonio Carbajo Madrigal, a don Juan Cobo del Rosal, que 
figura ' con el número siete en ' la propuesta aprobada por Orden 
de ' .23 de octubre del corriente año, destinándole a servir el 
carg'o de AbogadO Físcal de la Audiencia Provincial de Gerona, 

. vacante por ' traslación de don Esteban Martfn'él':-Abarca Ru!z-
Funes. " 

'S: Nombrar Aboga~o ' Fiscal, con el haber anual que le co
rresponda 'yen vacante eConómica produCida por promoción dé 
don Francisco Muñoz Zataraín, a don Luis María Delgado Ló
pez, que figura con ei número ocho en la prop'Uesta aprobada 
por Orden de 23 de octubre del corriente año, destinándole a 
servir el cargo de AbogadO Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, vacante por haber sido nombrado Fiscal de los 
Tribunales y J uzgados del Servicio de Justieia de la Guinea 
Ecuator ial don Juan José Martínez Zato. ' . 

9. Nombrar Abogado Fiscal, C011 el haber anual que le co- ' 

rresponda y en vacante económica producida por haber sido 
nombrado Fiscal de lOS Tripunales y Juzgados del Servicio de 
Justicia de la Guinea Ecuatotial don Juan JoSé Martinez Zato, 
a don Francisco Javier García González, que figura con el nú
mero nueve en la propuesta aprobada por Orden de 23 de oc
tubre del corriente año, destinándole a servir el cargo de Abo
gado Físcal de la Audiencia Territorial de Oviecto, vacante por 
nombramiehto párá otro cargó de don Odótí Colmenero Gon-
zález: .. , 

10. Nombrar Abogado Fiscal, con el haber anual que le co
rresponda y en vacante económica producida por promocióIl de 
don Jaime Ollero Gómez, a don José Luis Conde SalgadO, 'que 
figura ¡;:on el número 10 en la propuesta aprobada por Qrde'fi 
de 23 de octubre del corriente atio, destinándole a servir ' el 
cargo de Abogado Físcal . de la Audiencia Territorial de~at~ 
celoha. va~ante por traslación de don José Valenzuela Mor~o. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra a los Médicos FOrenses qu~ 
se citan. par a cubrir las Forensías que se indican. 

Visto el expediente instruido en orden al concurso anill)cia
do por ResoluclÓp. qe 3 de octubre del co;-rienW anó, I>ul;lUca9a 
en el «:Bbletín OfiCIal del Estado» del dla 15, sobre ptóvlsiót'i 
de Forensías vacantes y de conformidad con lo dispu~sW en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica del CuerpO Nacional de Médtcos 
Forenses de '17 de julio de 1947 Y 25 del Reglamento Orgánico 
de 10 de octubre de 1968 y Resolución de 3 de octubre men
cionada, así como con lo establecido en el articulo primero 
del Decreto 3388/1965, de 11 de noviembre, y Orden de 22 de 
junio de 1967, 

Esta Direccfón General acuerda: 

Prime¡:o.-Nombrar para laf¡ Forensías qUe se indican a los 
Médicos Forenses que a continuación se relacionan : 

Nombre y apellidOS Destino actual Forensía para la que se le nombra 

D. Gerardo César Lope Ezquerro ...... ..... . 
D. ~uis Trápaga y Sánchez :Bravo ........ . 
D. José María Erenas Navas ...... .. ..... .. 

Almazán (l!Jdscrito) ............................ .. 
Guadalajara (aqscrito) ........................ . 
Piedrahita (adscrito) .: ......................... . 

D. Angel 'Jimépez del Olmo ... ..... .. ... .. ; .. 
D. José María Antonio Galbán Aguiñó. 

Soria (adscrito) ........ .... ........ ............... . 
Reus (adscrito) ..... ......... ............ ; ........ .. 

D. Quirico pastillo Castillo ..... ........... .. 
D. Celso Alvatez Alval'éz .. .... ........ ..... ... . 

Herrera del Duque (adscrito) ............. .. 
Oviedo número 1 (adscrito) ................ .. 

D. Rafael Vila Vidal ...... ............. .. .. .. : ... Castellón número 1 (ádscrito) ............. . 
D. Alfonso Castellón Gallegos .......... .... . 
D. Juan Ramón Zaragoza Rubira ........ . 

Orgiva (adscrito) ............... .. ...... ......... . 
Valencia número 1 (adscrito) .... .......... . 

D. ~e1egr:in MartíI}.ez Baza ................ .. 
D. Rafael V. Guisahde Rubio .............. . 

Valladolid número 2 (adscrito) ..... ; .. .. .. 
Fregenal de la Sierra ......................... .. 

D. Manuel Castillo Qómez ................. . 
D. Pedro Muñoz Pérez ....... .................. .. 

Excedente voluntario ................ .. ........ .. 
J átiva . (adscrito) .............. ................... .. 

D. Jesús Carrera Lorenzo ................... .. Cuenca (adscrito) ..... ... ............ ............ . 
D. Práxedes Llisterri Chiner ................ .. Valencia número 8 (adSCrito) .... .......... . 
D. Manuel Ramírez González Villegas .. . S1güenza (adscrito) ................. ........ .... . 
D. Juan Martín~z Andrés .. ................. .. 
D. JUIiánBerna.l Oarcia ................ .. .. . 
D. Mar!áno CrHtdo Puigdollers .......... .. 
D. Juan ' Ferrer' 'Róda ':, ..... :: .... ............. . 

Béjar (adscrito) .................... .. ............ .. 
Titlavera de la Reina (adscrito) .. ........ .. 
Zat!i.goza número 5 (adscrito) .... .......... . 
Aleo:>, (adscrito) .. ..... .... ..... ..... .... .......... . 

D. Alfredo Deltoro López ..................... . 
D. Juan Herreros Mediavilla .............. . 

V!ílencia número 6 (adscrito) ............. .. 
San Lorenzo del EscOrial (adscrito ....... .. 

D. Fernando ' Velayos ' aómez .... .... ....... ~ .. . 
D. José" María Morales Méseguer ........ . 

Valladolid número 1 (adscrito) .... .......... . 
Valencia númerO 2 (adscrito) ........... ; .. . 

D. Rafael ' Beaus" España . ........... ... .... .... . Liria ' (adscrito) .... ..... ........... ................ . 

Almazán. 
Avila. 
Piedrahita. 
Daroca. 
Reus: 
Herrera del Duque. 
Meditla dé RioSéCtl. 
Motilla del Palancar. 
Montilla. 
Cazorla. 
Medlha del Campo. 
Burgo de Osma. 
Ocaña. 
Mula. 
Alcaraz. 
Palma número 2. 
Aranda de Duero. 
PU'ebla de Sanabria. 
:aadajoz núinero 1. 
Ejea de los Caballeros. 
Cervera del Río Pi~uerga. 
Palma número. 3. 
Lerma. 
Mérida. 
Villacarrillo. 
Vera. 

Segundo.-Declarar desiertas las Forensías de Alcañiz, AI
mendl'alejo, Andúja.t,: Ateos de la ' Fronterá., Arrecifé, Ayamon
W; Alipeltf::\, Bii¿ajoz nfl'Iíléro 2, Baftile, Betanz'os, Cabra, Oam· 
baaós, :' CarballinO, " Carpa110, Caiall!i, Ecija, Estella, F'igueras, 
FOnsa,gmi:Ht; . G~rop.a núl!J.ero 2, Gr¡madilla de Abona, Guernica, 
Guia; lntelvi 'número 2, ' lnca, Jaca, Lalln, Lora del nio, Los 
Llanos;Üigo, t.lerena, Mahón, Mondoñedo, Noya, ()suna, Pal
ma de Mallorca nÚfnEn'o 4, . Pefiartoya~Puéblonuevo, Posadas, Po
zOblanco, Puentea,reas, Remosa, Banlúcar de Barrameda, Telde, 
UbMa; VtUvérde de Hierro, Viella, Vlllafrancá del Panadés, 
Villalba de Lugo, Villalpando, Villanueva y Geltrú y Zafra. 

provisionalmente a quienes en virtud de lo dispuesto en el 'nú
mero primero de esla Resollición se adjudiquen Forensías po
drán solicitar del Ministerio de Justicia el abOno de los gastos 
de traSlado; ' siempre que no hayan disfrutado 'de este beneficio 
con motivo de la SUpresión del Juzgado cuya FOrensía primiti-

Tercero.-Los Médicos Forenses en situación de adscritos 

vamente servían. . . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1968.~El Director general, Acis-

clo F'ertlándéz Carriedo. ' . .' . , 

Sr. Jefe de la Sección primera de esta Dirección General. 


